
DERECHOS FUNDAMENTALES Y
MECANISMOS DE PROTECCIÓN.



¿Qué son los derechos humanos?
Los derechos humanos nos pertenecen por igual a todos y cada uno de nosotros

Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los seres humanos. Estos derechos rigen la
manera en que los individuos viven en sociedad y se relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las obligaciones
del Estado hacia ellos.

Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que los gobiernos hagan determinadas cosas y les impide hacer otras. Las personas
también tienen responsabilidades; así como hacen valer sus derechos, deben respetar los derechos de los demás. Ningún gobierno,
grupo o persona individual tiene derecho a llevar a cabo ningún acto que vulnere los derechos de los demás.



Universalidad e inalienabilidad
Los derechos humanos son universales e inalienables. En todas partes del mundo, todas las personas
tienen derecho a ellos. Nadie puede renunciar voluntariamente a sus derechos. Y nadie puede
arrebatárselos a otra persona. 

Indivisibilidad
Los derechos humanos son indivisibles. Ya sean civiles, políticos, económicos, sociales o culturales, son
inherentes a la dignidad de todas las personas. Por consiguiente, todos comparten la misma condición
como derechos. No hay derechos “pequeños”. En los derechos humanos no existen jerarquías.

Igualdad y no discriminación
Todas las personas son iguales como seres humanos y en virtud de su dignidad intrínseca. Todas las personas
tienen derecho al disfrute de sus derechos humanos, sin discriminación alguna a causa de su raza, color,
género, origen étnico, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social,
discapacidad, posición económica, circunstancias de su nacimiento u otras condiciones que explican los
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos.



Participación e inclusión
Todas las personas y todos los pueblos tienen derecho a contribuir, disfrutar y participar activa y libremente en el
desarrollo civil, político, económico, social y cultural, a través de lo cual los derechos humanos y las libertades
fundamentales pueden hacerse efectivos.

Rendición de cuentas y Estado de Derecho
Los Estados y otros garantes de derechos deben respetar las normas y los principios jurídicos consagrados en los
instrumentos de derechos humanos. Cuando no lo hacen, los titulares de derechos que han resultado perjudicados tienen
derecho a entablar un proceso ante un tribunal competente u otra instancia judicial, en busca de una reparación
apropiada, y de conformidad con las normas y los procedimientos previstos en la ley.

Interdependencia e interrelación
El cumplimiento de un derecho a menudo depende, total o parcialmente, del cumplimiento de otros
derechos. Por ejemplo, el ejercicio efectivo del derecho a la salud puede depender del ejercicio
efectivo del derecho a la educación o a la información.

Adaptado de: Introduction to the Human Rights Based Approach, UNICEF Finlandia, 2015.





Los derechos fundamentales son aquellos derechos que tienen los individuos en una sociedad, asegurados por la
Constitución y respaldados por el Estado, para poder desarrollarse plenamente como seres humanos. Estas garantías se
relacionan con áreas principales de la vida, tales como la propiedad privada, el libre acceso a información y educación; entre
otros. Los derechos fundamentales incluyen libertades civiles básicas tales como libertad de expresión e igualdad ante la
ley; así mismo protegen los derechos individuales frente al gobierno o cualquier actividad gubernamental. Por lo tanto
establecen un límite al poder del Estado sobre las personas.

Similitudes entre derechos humanos y derechos fundamentales
Los derechos humanos y los derechos fundamentales son conceptos similares que se refieren a los derechos inherentes de todos los
seres humanos. Esta clase de derechos estándarizados es reconocida mundialmente como una parte importante del bienestar, la
justicia y la dignidad para cada individuo. Los primeros consisten en el conjunto de principios, normas e instrumentos
internacionalmente reconocidos para proteger las libertades básicas de las personas; mientras que los últimos implican medidas
legales destinadas a garantizar el respeto por la vida privada y pública de una persona. Ambos tipo de derechos buscan promover un
trato equitativo tanto para grupos minoritarios como para aquellas personas con menores recursos.



Diferencias entre derechos humanos y derechos fundamentales
Los derechos humanos son aquellos derechos inalienables, universales e inviolables que todos los seres humanos tienen desde su
nacimiento. Están concebidos como una protección contra la discriminación y el abuso por parte del estado o de otros individuos. Por lo
general, cubren áreas como la vida, la libertad y la igualdad. Por otro lado, los derechos fundamentales, aunque similares en algunas
formas a los derechos humanos, se refieren principalmente a las garantías constitucionales específicas que ofrecen protección legal
específica para ciertas actividades bajo un régimen político determinado. Los derechos fundamentales incluyen libertades civiles tales
como libertad de expresión e igualdad ante la ley; así como también garantizan el acceso a varios servicios públicosa través de
programas gubernamentales.
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